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Asunto OCUPACION TERRENOS POR TENDIDO LINEA TELEFONICA EN EL
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Ocupación do terrenos en el monte MMANUTH, Nfi. 2 del Catálogo de los de U.P.
y 1001 del Elenco de esta Pi'oviñcia, propiedad del Patrimonio Forestal del —
Estado y sito en el término municipal de Escorca (isla de Mallorca).
Peticionario: Compañía Telefónica Nacional dei España.
Objeto: Instalación de una línea telefónica.

limo, Sr.:

En cumplimiento a lo ordenado por V.I. en fecha 1 de Julio últi
mo, dando conformidad a la Nota del Sr. Jefe de la Sección de Consolidación
de la Propiedad de esa Sübdirección y trasladada a esta Jefatura por oficio
del mismo de fecha 2 del mismo mes, tengo el honor de adjuntarle a fin de —
que sea unido al expediente que obra en esa Subdirección la siguiente docu«—
mentación:

Informe del Sr. Ingeniero de la Sección Unica de este Servicio -
de fecha 12 de julio de 196% y relativo a la compatibilidad de la ocupación
con el carácter de utilidad pública del monte; a la imposibilidad de la sus
titución por otra zona; a la fijación del valor de daños y perjuicios y a la
adjudicación directa al concesionario de los productos forestales existentes
en la faja de ocupación.

Duplicado ejemplar del plano general del monte debidamente dili
genciado con la localización de la línea a instalar.

Oficio de esta Jefatura de fecha 14 de Julio de 1969 dirigido al
Sr. Jefe Hegional de Baleares de la Compañía Telefónica Nacional dei España,
en el que se fijan las condiciones provisionales de ocupación, con el recibí
el original, fecha, firmado y sellqdo.

Escrito de fecha 30 de Julio de 1969 del Sr. Jefe Regional de Ba
leares de la Compañía Telefónica Nacional de España, prestando conformidad —
a las condiciones de ocupación.

Por todo lo anteriormente expuesto, esta Jefatura tiene el honor
de informar a V.I. favorablemente la ocupación definitiva con arreglo a las
condiciones propuesta por ést^r aceptadas/ por la Compañía Telefónica Nacio
nal de España.

No obstante V.I. acordara.

Fdo.: Mateo Casttlló.

Dios guarde a V.I# muchos años.
Palma de Mallorca, 4 de Agosto de 1969

EL INGENIERO JEFE,
PJL.

ILMO. SR. SUBDIRECTOR DEL PATRIMONIO FORESTAL DEL ESTADO.
MADRID.-



CORREOS

FRANQUICIA
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En el día de la fecha del sello

se entrega en estas Oficinas de

Correos de Palma, para su expedición,

..... ...... UN . 

pliegos con franquicia Oficial, cuya

procedencia acredita el sello estam

pado en la presente factura.

Ocupación terrenos en monte MManutn
n2e2 de U.P» -por la C.T.N. de España.
por instalación línea telefónica.

056o
llmo.Sr. Su'bdiréb'tór del del

Estado•- MADRID*'



Ocupación do terreno en el Monte N9 2 del catalogo de los de U.P.
y 1.001 del Pionco do la provincia de Balearos, propiedad del —
Patrimonio Forestal del T?stado y situado en el termino municipal
de Escorca.

INFORTT.

En contest agrión a la nota marginal de V.S. en oficio de la Sub
dirección del Patrimonio Forestal del Estado tengo el honor de informar
lo siguiente:

12.- La ocupftKión solicitada por la C.T.N.E. en el Monte de re
ferencia, para tendido telefónico, es compatible, a juicio del ingenie
ro Que suscribe con los finos de U.P. del mismo.

29o- Bicha oc-pación no tiene sustitución posible toda vez Que
pora dar servicios telefónicos a la finca o fincas colindantes el úni
co paso viable os bordeando la carretera Provincial Que atraviesa el -
Monte.

3g<>“ Valoración de los daños y p rjuicios.
La faja Que se solicita ocupar tiene una lonjitud de 1.463 m.

y ancho 3 m.; se precisarán apear 7 pinos do jó 44-41-38-20-18-16-15.
31 DAÑOS» Los pies cuyo 0 son 44-41-38 han llegado a su edad -
corbayólo por lo quo so adjudicarán directamente al concesiona
rio bajo la siguiente valoración:
2’38 m.c. de madera a 230’47 Dts. - 548’50
1138 m.c. de leña a 22’60 " - 31’18

TOTAL............. 579’^8
Se han aplicado las tasaciones de los aprovechamientos corres
pondientes al Plan 1.969»
32 PERJUICIOS. Los pies menores o iguales a ¡Ó 20 no han llega
do a su e'^ná' portable por cuyo motivo deben valorarse los per
juicios. El ¡Ó medio de los 4 pinos es 17 al cual se le puede -
asignar una edad media do 25 años; para quo dichos pies He—
guen a alcanzar la edad cortable Que se puede fijar en 60 años
tendrá Que trascurrir 35 años si consideramos Que el volteen -
medio del árbol a la edad cortable de 1m.c. y aplicando la mis
na tasación para la valoración de daños el valor de los perjui
cios sera:

4 x 230’47 x 1 = 233’152
1'O435

RESUMEN: Daríos..................................579'(fé pts.
Perjuicios. .«•••••• .23.3’72 ”

TOTAL.. óTT’T® ”

Dios guarde a V.S. muchos años
Palma de Mallorca 12 de julio de 1.969

EL INGENIERO DE LA SECCION UNICA

Fd^.: Mateo Gastelló

ñr. Ingeniero Jefe del Distrito Forestal do Baleares
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certificado con acuse de recibo

Sallo V /XA? ..

Ocupación do terrenos on el monte MMANUTW, n9* 2 del Catálogo do los do U*P. y
1001 dol Elenco do esta Provincia, propiedad dol Patrimonio Forestal del Estado
y situado en ol término municipal de Escoroa*
Peticionario: Compañía Telefónica Nacional de España*
Objetos Instalación de una línea telefónica* 

Para dar cumplimiento a lo ordenado por el limo* Sr* Subdirector del Pa—

(h

trimonio Forestal del Estado en fecha, 1 de los corrientes, para que se dé la debida —
tramitación a lo solicitado por osa Compañía Telefónica Nacional de España, Jefatura
Regional de Balearos, sobro instalación do una línea telefónica de 1*463 metros, con
colocación de treinta y cuatro postes con diez y seis riostras de consolidación, a —
través dol monto nñ* 2 del Catalogo do los de Utilidad. Pública de esta Provincia, de
nominado rtManutH, ol cual forma Grupo de Montes Ordenados con el n°* 1 "Benifaldó”, de
la propiedad dol Patrimonio Forestal del Estado y sitos en el término municipal de Es
coren Jfisla de Mallorca] , con motivo de la ampliación de loo servicios telefónicos que
esa Compañía va a realizar on Lluch, por esta Jefatura de nuevo y conforme con el artQ
169 del vigente Reglamento de Montes aprobado por Decreto 485/1962, do 22 de febrero,
se fijan las siguientes condiciones para esta ocupación, previas a las que so fijen en
la autorización definitiva que se conceda por la Superioridad, como indica el articulo
171 dol citado Reglamento:

13.- Se autori za a la Compañía Telefónica Nacional de España la ocupación
do una franja de terreno de 1*463 metros de longitud y 3 metros de anchura, con una su
perficie de cuatro mil trescientos ochenta y nueve metros cuadrados, en el monte f,Ma-
nut”, n9. 2 dol Catálogo de los de Utilidad Pública y 1001 del Elenco de esta Provin
cia de Baleares, de la propiedad del Patrimonio Forestal del Estado y sito en el ter
mino municipal do Escores, para instalar una línea telefónica con objeto de dotar de
servicio telefónico a la finca "rlortix1’ del término municipal de Escoroa; de acuerdo

los datos que acompañaban a la solicitud, de la Jefatura Regional de Baleares de di
Compañía, de fecha 20 do febrero de 1*969*

2S.— La ocupación tiene carácter temporal y vigencia exclusivamente mien—
persista la prestación del servicio telefónico a cuyo favor se otorga, revirtien-
la propiedad del monte los terrenos afectados una voz cancelada la ocupación por

ñaiqui®r causa* En todo caso el plazo máximo por el que se concede es de setenta y —
cinco años con posibilidad do la prórroga necesaria si a ello hubiera lugar*

3a**- Encontrándose exenta la Oompañia Telefónica Nacional de España de sa
tisfacer indemnización por la ocupación dol suelo y viniendo obligada únicamente a ab£
nar la correspondiente a daños y perjuicios, se valoran estos de la siguiente formas

Se precisarán apear 7 pinos de diámetros: 44-41—38-20-18-15 y 15
PAÑOS*”» Los piós cuyo p son 44—41 y 38 han llegado a.su edad cortable, por

lo que so adjudicarán directamente al concesionario bajo la siguiente valoración:
2’380 mc*c de madera a 230’47 pesetas » 548’5Q
1p380 m*c* de leña q 22’60 pesetas =» 31*18

TOTAL* ..... 579*68
Se hsn aplicado las tasaciones de los aprovechamientos correspondientes —

al Plan 1*969.
JUICIOS*— Los piós menores o iguales a 20 no han llegado a su edad —

cortable por cuyo motivo dobon valorarse los perjuicios,que se adjudicarán asi mismo
directamente al concesionario* El diámetro medio de los 4 pinos es 17 al cual se le —
puede asignar una edad media do 25 aSocj p ra que dichos piós lleguen a alcanzar la —
edad cortáblo que se puede fijar on 60 años tendrá que transcurrir 35 años? si consi- 

a.su


- 2 -
doramos que el volumen medio dol árbol a la edad cortáble es de 1 m.c. y aplicando la
misma tasación para la valoración do daños el valor do los perjuicios soráí

„ 233’72
104"

RISFJIfi Jí3 Daños»•©»••.•••««.<>•*•• 579’68
Perjuicios 00a0000ooO9oo 233’72

TOTAL*o * ooo*o 813’40
Por lo tanto so cifra on la cantidad de OCIIOCIUITAñ TRECE pesetas con CUA.

céntimos los daños y perjuicios ocasionados y cuya cantidad deberá sor ingresada
Banco do España on Madrid y on la cuenta titulada "Organismos de la Administra-

Patrimonio Forestal del Estado", por una sola ves y sin derecho a —
partir de la fecha de notificación de la -

REOTA
on el
ción del Estado.—
devolución alguna, en ol plazo de un nos
autorización de la Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial, que quedarla au-
tomaticamente cancelada si dicho ingreso no se llevara a cabo dentro del plazo consig
nado, debiendo presentar esa Compañía concesionaria en la Jefatura de este Servicio —
justificante de haber hecho efectivo el raSsmo.

4a.— La faja de ocupación determinada por la instalación se mantendrá siem
pre completamente limpia durante el tiempo que dure aquella, comprcmetiondose el conccT
sionario a efectuar esta limpieza siempre que se considere preciso por la Administro-^
ción Forestal para la salvaguardia del monte j en caso contrario la realizará la Admi
nistración Forestal por cuenta del concesionario©

5a*— La autorización concedida no supone otro derecho que el emplazamiento
de la linea y el libro transito de los empleados y obreros encargados del montaje, oto
servad ón y custodia do la miaña©

6a.- Cualquier variación do la instalación telefónica que obligase a modi
ficar la zona de ocupación será objeto do nuevo espediente, con obligación de satisfa-

la indemnización que corresponda por daños y perjuicios.t”* Vi
7°.— La Compañía Telefónica será responsable de los daños que por la insta

ón del tendido telefónico pudieran causarse al monte fuera de la faja de ocupación,
ando obligado ol concesionario al cumplimiento de cuantas disposiciones en mate—

a de policia forestal existan para prevenir toda clase de daños a la repoblación.

8a.— La Administración Forestal se reserva ol derecho de imponer a esa —
Compañía cuantas reglas de polia consideré necesarias a la conservación de los montes
y a la seguridad y nozmal aprovechamiento de los mismos, sin que ello dé derecho a re
clamación alguna.

9a.— La ocupación se entiendo que tiene cono finalidad únicamente la soli
citada, ocasionando la caducidad do la misma el destinarla a otros fines.

10a.- La autorización de la ocupación se entenderá hecha a reserva de que
si por las necesidades futuras se hiciere necesario realizar cualquier tipo de obras,
trazado de caminos u obras de vias do sacas foréstalos, esa Compañia no podrá oponer
se, no teniendo derecho a indemnización alguna.

11a.- La concesión de ocupación no podrá ser traspasada a tercera persona
en ningún caso, sin presto consentimiento de la Entidad dueña del monte y autorización
de la Administración Forestal.
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12®•« El incumplimiento, a juicio d© la Administración Forestal, de oualq
ra de las condiciones de oste pliego, asi como las infracciones cometidas en contra de
la vigente legislación sobre la materia, serán sancionadas con arreglo a lo previsto en
la misma, produciendo la inmediata caducidad a todos los efectos, sin derecho a recla
mación ni indemnización de ninguna clase.

Todo lo cual y en cumplimiento del artículo 170 del vigente Reglamento de
Montos, comunico a Vd. pora que on el plazo de 15 (quince) días hzíbiles a contar del —
recibo dol prosonta escrito, deberá comunicar la conformidad o reparos a lo anterior—
mentó expuesto sobro dicha ocupación; rogándole la devolución de la copia adjunta con
la fecha, filma y sollo.

Palma do Mallorca, 14 de julio d© 1.969*
EL INGENIERO JEFE,

Dios guardo & Vd. muchos años.

RECIBI EL ORIGINAL,
Fecha, Firma y sello.

Palma de Mea. 28-7-69*- Firmado: Ilegible.- Rubricado.- Enrique Castro Martinez.-
Jefe Regional.- Hay un sello circular en tinta violeta en el que se lee: COMPAÑIA
TELEFONICA NACIONAL DE ESPAÑA.- PALMA DE MALLORCA.- INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES.-
Hay un sello rectangular en tinta violeta en el que se lee: Distrito Forestal de
Baleares.- 1 AGO. 5969*- Entrada Nfl. 1522.-

ES COPIA#
EL INGENIERO JEFE,

Fdo.: Mateo Castelló.

Sr. Jefe Regional de Baleares de la Compañía Telefónica Nacional de España.

PALMA DE MALLORCA



SERVICIO DE CORREOS AVISO DE RECIBO Mod. 35

Envío n.' 
.CORREOS

Giro Postal de Ptas
Baleares 

Do/n/c/z/oWíi§^».M.Qn±.e.rQ^31=2O

BalearesProvincia:
(1) Carta, impreso, etc.
(2) Táchese si procede

-f/J
-(2;

(2)

EL EXPEDIDOR del >
signará en esta parte

nombre y direc

Oficina de origen del envío:
(que consignará los datos)

d. Dis.'frrito Forestal de

 

D Palma de MallorcaPoblación:---------------------------------------

Notificación n.°- fecha------------------- j
«P/<.rrac/«Qcy:P.apión -terrenos... (2)

en monte ne.2 U.P, Manut \

depositado el .... 19------
Clase del envío certificado: 
Valor declarado Ptas.- ■■................

D««WMíí0Jefe .Regional.^
«o T Jn * de España B

en..........|.. -Palma-—... ...........................-

¿DE LA



(1) Este aviso debe ser firmado por el destinatario o, en su caso, por el empleado de la oficina de destino y devuel
to directamente por primer correo al remitente del envío a que corresponde.

Gráf. M. Ya fie..*



•EREOS Envío CERTIFICADO núm. 
Recibo justificante de la imposición

10.

(Láasja al rivtrs»)
71) Cartas, impresos, muestras, modlcamentos, etc.

Sello
da

fechas

Clase del objeto (1)
Firma deli

•ESTINATARIO
Calle  
en



RECLAMACIONES— Plazos para reclamar con derecho J
indemnización cualquier clase de certificados. i

1. Dos meses para los que circulen: a) Entre Oficinas clei
la Península, Baleares, Plazas de Soberanía del Norte de¡
Africa, las españolas de Marruecos y Andorra. Z?) Entre las
del Archipiélago Canario entre sí.

2. Cuatro meses para los cursados entre las Oficinas del
grupo a) y del b).

3. Seis meses para los cambiados entre las citadas Ofici
nas y las de Africa Occidental Española, o entre las de estos
territorios entre sí.

Páralos envíos contra reembolso: los plazos fijados antes
(apartados 1, 2 y 3), si no se entregaron al respectivo desti
natario. En caso de que éste haya recibido el envío y al re
mitente del mismo no le haya llegado la cantidad que lo
gravaba, este último tendrá un plazo de tres años para re
clamar, con derecho a indemnización, dicha cantidad.



COMPAÑIA TELEFONICA

NACIONAL DE ESPAÑA

JEFATURA REGIONAL RE BALEARES

- • ... - /. H
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ASUNTO: Ocupación terrenos monte Manut,
Pptfi. 892.815

ARCH. : 4 ■

limo. Sr.:

En contestación a su oficio nc 4770 de

fecha 14-7“-6% en que nos fijan las condiciones de ins

talación de una línea telefónica en el monte Manut, propie

dad del Patrimonio Forestal del Estado, me es grato partici

parle nuestra conformidad a ellas, significándole que cuando

V.I. disponga procederemos al ingreso de 813*40 ptas. en la

cuenta "Organismos de la Administración del Estado. Patri

monio Forestal del Estado" del Banco de España en Madrid, -

tal como nos indica en el mismo, en concepto de daños y - ■

perjuicios y cuyo resguardo exhibiremos.

Dios guarde a V.I. muchos años

Palma de Mea., a 30 de julio de 1.969

ÍEFS REGIONAL BE BALEARES

IIM0« SR. INGENIERO JEFE BEL BISTRITO FORESTAL BE BALEARES.- PALMA RE MALLORCA.



Registro Salida N*. 6946 de 2-7-69 i • *’ ;
O/PM—10 2-7-69 -------------------- “J

Ocupación de terrenos en el monte "MAMUT1’, NQ» 2 del Catálogo de los de U.P.
de esta Provincia y 1001 del Elenco, propiedad del Patrimonio Forestal del -
Estado y situado en el término municipal de Escorca (isla de Mallorca)»
Peticionario: Compañía Teléfónica Nacional de España»
Objeto: Instalación de una línea telefónica»

Con esta fecha se eleva al limo» Sr. Subdirector del Patrimonio
Forestal del Estado y para unir al expediente que obra en esa Bubdirección
todo lo actuado por esta Jefatura en cumplimiento a su escrito arriba refe-
renciado y que se detallan:

Informe del Sr. Ingeniero de la Sección Unica de este Servicio —
de fecha 12 de julio de 1969, y relativo a la compatibilidad de la ocupación
con el carácter de utilidad pública del monte $ a la imposibilidad de la sub£
titución por otra zona; a la fijación del valor de daños y perjuicios y a la
adjudicación directa al concesionario do los productos forestales existentes
en la §aja de ocupación.

Plano general del monte debidamente diligenciado con la localiza-r
ción de la línea a instalar, por duplicado.

Oficio de esta Jefatura de fecha 14 de julio de 1969 dirigido al
Sr. Jefe Regional de Baleares de la Compañía Telefónica Nacional de España,
en el que se le fijan las condiciones provisionales de ocupación, con el re
cibí el original, fecha, firmado y sellado.

Escrito de fecha 30 de julio de 1969 del Sr» Jefe Regional de Ba
leares de la Compañía Telefónica Nacional de España, prestando conformidad a
las condiciones de ocupación, y

Finalmente informe de esta Jefatura a la ocupación que se tramita

Reitero como ya se indica al principio del presente escrito que —
la documentación que antecede es para unir al expediente que obta en la Subdj.
rección cél Patrimonio Forestal del Estado, ya que ésta no ha sido recibida en
esta Jefatura hasta el día de la fecha»

Bios guarde a V»S» muchos años.
Palma de Mallorca, 4 de Agosto de 1.969*

EL INGENIERO JEFE,

Fdo.; Mateo Castelló.

Sr. JEFE DE LA SECCION DE CCNSOLIDACICN DE LA PROPIEDAD DEL
PATRIMCNIO FORESTAL DEL ESTADO.

MADRID.-
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DE MONTES. CAZA Y PESCA FLUVIAL

PATRIMONIO FORESTAL DEL Eá^;pO’;^
MAYOR, 83 - TELEFONO 248 75 00 - MADRID L'_’

seccion Consolidación de la Propiedad» ¡-----------.
SU REF. SU ESCRITO N. REF. O/PM—10 cP!ra'^ ' -
ASUNTO:

ti

Con fecha 1 de los corrientes el Iltmo
Sr. Subdirector ha dado su conformidad a la Nota
de esta Sección que a continuación se trascribe:

"Visto el expediente irstruido por el -
Distrito Forestal de Baleares sobre el asunto de
referencia, esta Sección estimgá_o siguiente:

1^.- Be acuerdo con lo dispuesto en el
art» 169 del Reglamento de Montes, el Distrito -
Forestal debe redactar una Memoria en la que, --
aparte de otros datos informativos, debe mencionar
esencialqmente,

- si la ocupación es compatible con el
fin y la utilidad pública que califican al monte.

- si dicha ocupación no tiene sustitu
ción conveniente fuera del monte»

■a

Í'jül-M!

"MANUT", n£s 2 del Catálogo
y 1001 del Elenco de la provincia de Baleares

el

Ocupación de terrenos en el monte
de los de Uo P  - - --
propiedad del Patrimonio Forestal del Estado y situado en
termino municipal de Escorza»
Peticionario: Cia. Telefónica Nacional úe España
rQbjeto: Instalación de una linea telefónica»

Y>^1

En la Memoria citada debe,indicarse que,
si bien la Com^añia Telefónica está exenta de -
abonar indemnización por la ocupación del duelo,
tendrá que abonar los daños y perjuicios produci
dos por la corta del vuelo. Para^ello el Servi—
ció debe calcular la indemnización correspondien
te, como se hizo en el expediente O/PM-8, por —
ocupación de terrenos en el monte La Victoria, -
n^z3 del Catálogo de los de U. P., cuya resolu
ción es de fecha 16 de mayo ppdo. y se comuhicó
con escrito n^ 5.406 de salida y fecha 22 del —
mismo mes, valoración que justificará la indemni

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de Baleares.-.
DADO CONOCIMIENTO A>

□ •
□ • Sr. Ingeniero Jefe de la 3 Inspección Regional.- ALICANTE

.A Q o

□ «

□ o

Mod. C 510 -Imp. V. Hu&ria.-5 000 e|s.



zación a a/bonar por la Compañía peticionaria.

Debería redactarse un nuevo Pliego ,—
de Condiciones, análogo al de dicha resolución,
en el que figuré la condición económica, y aña
dir en su caso otra referente a los productos -
forestales, que al parecer existen, que podría
redactarse como sigue:

”Los productos forestales existentes
en la faja de ocupación, serán objeto de apro
vechamiento inmediato a favor del concesionario.11
(Esta condición solamente figurará en el caso
de que haya existencias forestales en la zona a
ocupar).

En todos los casos debe acompañar a la
Memoria plano general del monte, debidamente di
ligenciado y, en su caso, plano de detalle a es
cala conveniente; pero cuando se trate de montes
de utilidad pública deberán acompañarse, dos —
ejemplares de cada uno de dichos planos, con ob
jeto de remitir un juego a la Sección del Catá9
logo.

2^.- Conforme establece el art. 170 -
del reglamento citado, el Servicio debería enton
ces dar nueva vista del expediente a la Compañía
Telefónica por un plazo de 15 días, remitiéndole
el Pliego de Condiciones a que gntes se alude.

Ultimado el expediente con la contesta
ción de la Compañía peticionaria, si la emite,
debe elevarse el expediente con informe del Ser
vicio á este Centro para la resolución que proce
da.

Por lo expuesto, esta Sección tiene el
honor de proponer a V. S. se comunique ©1 Distri
to Forestal de Baleares lo que antecede, para su
debido cumplimiento, con devolución del expedien
te.«

Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid, 2- de julio de 1969

EL JEFE DE LA SECCION

Lo que comunico a V. S. para su cono
cimiento
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DIRECCION GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESO

9 - ÜIC. 1969 ¡

MINISTERIO DE AGRICULTURA

MAYOR. 83 - TELEFONO 248 75 00 - MADRID
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sección-...........Consolidación de la Propiedad» . |
SU REF. SU ESCRITO N. REF. O . - PM/ J_ Q
ASUNTO: Ocupación de terrenos en el monte MANUT, n2 2 del C. U. P. y 100Í

del Elenco de la provincia de Baleares, perteneciente al Patrimonio
Forestal del Estado y sito en el término municipal de Escorca.
Objeto: tendido línea telefónica
Peticionario: Compañía Telefónica Nacional de España.

Adjunto se remite Orden Ministerial del Iltmo.
Señor Director General de Montes, Caza y Pesca Flu
vial, por delegación expresa del Exorno. Señor Minis
tro de Agricultura, resolviendo el Expediente de re
ferencia.

De la parte dispositiva de
Ministerial deberá dar traslado

la feferida Orden -
al peticionario.

Dios guarde a V.S. muchos años.
Madrid, ¿ de diciembre de^l9ó9

EL JEFE DE LA. SECCION.

Sr< Ingeniero Jefe del Servicio Hidrológico Forestal de BALEARES

□ «

□ o

□ o

Ingeniero Jefe de la

DADO CONOCIMIENTO Al

3a Inspección Regional.- ALICANTE.

Mod. C 5I0.-lmp. V. Huerta.-lOOOO o|s.
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ILTMO.SEÑOR:

Visto el expediente instruido con motivo de la
petición formulada por la Compañía Telefónica Nacional -
de España solicitando autorización de paso de una línea
telefónica por el monte nMANUT”, núm.2 del Catálogo de -
los de Utilidad Pública y 1001 del Elenco de la provin
cia de Baleares, perteneciente al Patrimonio Forestal —
del Estado y sito en el término municipal de Escorca.

RESULTANDO, que por la Jefatura del Distrito -
Forestal de Baleares se informó favorablemente la ocupa
ción solicitada, practicando la valoración correspondien
te.

RESULTANDO, que informaron favorablemente a la
concesión de la ocupación le Asesoría Jurídica y el Con
sejo Superior Agrario.

CONSIDERANDO, que este expediente se ha trami
tado en la forma reglamentaria que previenen las disposi
clones vigentes.

VISTOS la Ley de Montes de 8 de junio de 1957,
el Reglamento de Montes de 22 de febrero de 1962 y demás
disposiciones concordantes.

Esta Dirección General, por delegación expre
sa del Exorno. Sr. Ministro de Agricultura, y de conformi
dad con lo propuesto por esa Subdirección, ha resuelto -
acceder a lo solicitado bajo las siguientes condiciones:

13.- Se autoriza a la Compañía Telefónica Na
cional de España la ocupación de una franja de terreno -
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de 1.463 metros de longitud y 3 metros de anchura, con -
una superficie de cuatro mil trescientos ochenta y nueve
metros cuadrados, en el monte MAMUT" , nfi 2 del Catálogo
de los de Utilidad Pública y 1001 del Elenco de la pro
vincia de Baleares, de la propiedad del Patrimonio Fores^
tal del Estado y sito en el término municipal de Escorca,
para instalar una línea telefónica con objeto de dotar -
de servicio telefónico a la finca "Montix", del término-
municipal de Escorca5 de acuerdo con los datos que acora-
pañabaxi a la solicitud de la Jefatura Regional de Balea
res de dicha Compañía, de fecha 20 de febrero de 1969.

2^.- La ocupación tiene carácter temporal y vi
gencia exclusivamente mientras persista la prestación -
del servicio telefónico a cuyo favor se otorga, revirtta
do a la propiedad del monte los terrenos afectados una -
vez cancelada la ocupación por cualquier causa. En todo
caso el plazo máximo por el que se concede es de setenta
y cinco años con posibilidad de la prórroga necesaria si
a ello hubiera lugar.

33.- Encontrándose exenta la Compañía Telefóni
ca Nacional de España de satisfacer indemnización por la
ocupación del suelo y viniendo obligada únicamente a abo
nar la correspondiente a daños y perjuicios, se cifra e£
ta última en la cantidad de ^13 pesetas, que, abonadas,-
por una sola vez y sin derecho a devolución alguna, debe
rán ser ingresadas en la c/c del Banco de España en Ma
drid titulada "Organismos de la Administración del Esta
do-Patrimonio Forestal del Estado”, en el plazo de un -
mes a partir de la fecha de notificación de esta conce
sión, que quedaría automáticamente cancelada si dicho -
ingreso no se llevara a cabo dentro del plazo consignado,



debiendo presentar la Compañía coneesionaria en la Jefatura
del Distrito Forestal de Baleares justificante de haber he
cho efectivo el mismo.

43.- La faja de ocupación determinada por la ins
talación se mantendrá siempre completamente limpia durante
el tiempo que dure aquélla, comprometiéndose el concesiona
rio a efectuar esta limpieza siempre que se considere pre
ciso por la Administración Forestal para la salvaguardia -
del monte; en caso contrario la realizará la Administración
Forestal por cuenta del concesionario.

53.- La autorización concedida no supone otro de
recho que el emplazamiento de la línea y el libre tránsito
de los empleados y obreros encargados del montaje, conser
vación y custodia de la misma.

63.- Cualquier variación de la instalación tele
fónica que obligase a modificar la zona de ocupación seré
objeto de nuevo expediente, con obligación de satisfacer -
la indemnización que corresponda por daños y perjuicios.

73.- La Compañía Telefónica será responsable de
los daños que por la instalación del tendido telefónico -
pudieran causarse al monte fuera de la faja de ocupación,
quedando obligado el concesionario al cumplimiento de —
cuantas disposiciones en materia de policía forestal exi£
tan para prevenir toda clase de daños a la repoblación.

83.- La Administración Forestal se reserva el -
derecho de imponer a esa Compañía cuantas reglas de poli
cía forestal considere necesarias a la conservación de -
los montes y a la seguridad y normal aprovechamiento de -
los mismos, sin que ello de derecho a reclamación alguna.
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93.- La ocupación se entiende que tiene como fí
nalidad únicamente la solicitada, ocasionando la caducidad
de la misma el destinarla a otros fines.

103.- La autorización de la ocupación se entende
rá hecha a reserva de que si por las necesidades futuras*
se hiciere necesario realizar cualquier tipo de obras,tra
zado de caminos u obras de vías de sacas forestales, esa
Compañía no podrá oponerse, no teniendo derecho a indemni
zación alguna.

113.- La concesión de ocupación no podrá ser tra¿
pasada a tercera persona en ningún caso, sin previo consen
Cimiento de la entidad dueña del monte y autorización de -
la Administración Forestal.

123.- Los productos forestales existentes en la
faja de ocupación serán objeto de aprovechamiento inmedia
to a favor del concesionario.

133.- El incumplimiento, a juicio de la Adminis
tración Forestal, de cualquiera de las condiciones,así co
mo las infracciones cometidas en contra de la vigente le
gislación sobre la materia, serán sancionadas con arreglo
a lo previsto en la misma, produciendo la inmediata cadu
cidad a todos los efectos, sin derecho a reclamación ni -
indemnización de ninguna clase.

Dios guarde a V.I. muchos años.

ILTMO.SEÑOR SUBDIRECTOR DEL PATRIMONIO FORESTAL DEL ESTADO.-MADRID



MINISTERIO DE AGRICULTURA

DELEGACION PROVINCIAL DE BALEARES

SECCION FORESTAL
Matías Montero, 31 - 2.° - 2.a - Toléf. 21 74 40

PALMA DE MALLORCA

SU REF.

ASUNTO:

SU ESCRITO N. REF.

¿iota ele Entrega, por ocupación temporal, de una faja de
terreno de 1.463 metros di longitud por 3 metros de an—
o h 1 tra, con 1 mu superficie de 4.389 metros cu..drados (-
cuatro mil trescientos ochenta y nueve), a través del -
monte público denominado "MAMUT" nfi. 2 del Catálogo de
los de Utilidad pública de ésta provincia y 1.001 del -
Elenco, sito en 5r Lno municipal de Escorca (Baleares)
y -propiedad dol 1• trimonio Forestal del Estado, a favor
de la Compañía Telefónica Nacional de España por paso de
linea telefónica con destino al servicio de la finca —
"I íortix n ♦

personado en el dia de la fecha, los que con sus cargos
y representación suscriben la presente Acta en el monte "Ilanut"
se procedió a dar Entrega a la Compa-'ia Telefónica Nacional de
España y a tenor de las condiciones de ocupación aprobadas por
el Timo. Sr. Director General de Montes, Caza y pesca pluvial -
de fecha 4 de Diciembre de 1.969 y aceptadaspor la Entidad —
concesionaria, de una faja de terreno de 1 .463 metros de longi
tud por 3 metros de anchura, a través del monte •"Llanut"® Acto
seguido se procedió al replanteo sobre el terreno de la citada
faja, que se reseña en el plano que acompañó al expediente de
ocupación; practicándose la Entrega de dichos terrenos.

Y no habiendo mas que consignar, se levanta por tripli
cado la presente Acta que firman todos los asistentes a la ope
ilación en el predio "Hanut", el dia diez y seis de febrero de
mil novecientos setenta.

El ingeniero de Ilontes

Fdo.: Lateo Castelló.

Fdo .: Ja ime liont an er.

por la Compañía Telefó
nica Nacional de España,

El Guarda del Patrimo
nio, Encargado de la -

monte,



MINISTERIO DE AGRICULTURA

DELEGACION PROVINCIAL DE BALEARES

SECCION FORESTAL
Matías Montero, 31 - 2.° - 2.a - Toléf. 21 74 40

PALMA DE MALLORCA

SU REF. SU ESCRITO N. REF.

ASUNTO:

do por ocupa :ión tor.rx>rcl9 de una do
toruno do ’Uó6j no tro,, lonyiXud por 3 notroe on—~
civ-x., con un.x 5U\cr/icio de <*339 nctroa druioíj (-*

: r.il .»«. o y nuevo), ¿< del **
í-3i u -í'.,.. •.<; ■' ; : vi ?\ * 2 del Ofttálo /; do
lo..: uú 1. 1< ; . ciu dote; : y del —

1 .CU, •/ Ov Recrea (3 louroe)
y X / ‘r.í: unió yú¿\;'&& <2.2. botado, a f::vor

■J 3: J-jMí I:.,. :ulu.„ 3 K;;uÍ.;n.uL uu Jjp'lX per paeO de
linca .'....Jóialc. c:. ?: cc-..r';ir.u .'i ¿.ráelo úr, la i’inoa ***
‘7 '□

i -1
fio

..-o .:: Xi¿, u.o X: loe uvu con uus aa^os
■->. . .eiX:: . . 1 , procu; o Acta za el nomo «rmut**
procedió .... 2 ." r . . .’ o-,.)o X: ^oldónlau Nacional do

¿X. y a áonor ..i; cu:... Ic.L...:. .> oo;r\: ?ión uprolMulns i>or
Uro* ;\1 .... ..n ;o9 -.eá ¿z ir.axrr llliwial *•
.fí>,eha 6 en -o -c:36íj y la .Entidad

■•jjool ?... de íit-: ■.: j'-: ■'■•- uno do 'U ’-bJ noXxvá do luiv-'i
la-i 3 riuxrua o .? ■. •;r.-.:.roo ;13. mnéo Acw
eojuicio eo ■eWüüió u.1 -co cob’-j: ol do la citeuki

•: ae ah rcóófa- en el pleno ncoEipuíló ©jqjfcdionte de
ocupación^ pkVtcrbie jiXogo 1<; de dlehoa te:?retios«

X no íh-?)l.- 3T.-..-.U ira; ; L'.tí luvtmtti por trlpli
(xulo la 'Drenento AcXa ...lk; z'iivan eocíon Ion >en,^)o a la o¡w
ración on el predio ^-.1 día óies y acá.a gc íeirero do
nll novóeitíntoa ócMuX *

Por lu ücí.r)-ix\lu ^¿Loíó—
nica Nteional de Eapaflu,

j jki* í?L< * jX.'á. L - sk.il ¿!.. 'S.Z*Í'X:'.il

?:n<;ar;';ailü do la



MINISTERIO DE AGRICULTURA

DELEGACION PROVINCIAL DE BALEARES

SECCION FORESTAL
Matías Montero, 31 - 2,° - 2.4 - Toléf. 21 74 40

PALMA DE MALLORCA

SU REF.

ASUNTO:

SU ESCRITO N. REF.

Acta do )3ntroga, por ocupación temporal, do una faja de
terreno de 1*46.3 metros & longitud por 3 metros de an
chura, con una superficio do 4*389 metros cuadrados (~
cuatro mil trusaiontos o Junta y nuevo), a través del -
non;u público denominado “LaTFW1 m* 2 del Católogo de
los de Utilicé jáulica do esta Provínola y 1.001 del -
¿Heneo, cito un a*n.úno municipal de íljceroa (BLLúlrus)
y propiedad dol Patrimonio í'oi’estal dol /hitado, a favos*
v.e la Curnari:; '«Jelufónicu Nacional de Hspeila por paso de
linca tclefóaic/. cor costino ¿1 servicio de la linca —
«No rtixrt.

personado en ol lia de 1c fecha, Los que con sus cargos
y represen' ución a-iscriben 1 presente Acta en el monte «Hanut"
se procedió a dar Entrega u La conpu la telefónica Nacional de
3.3.pafíe y a tenor do las condiciones de ocupación aprobadas por
el" lino* sr. Director General do ?lm *os9 laza y posea Pluvial -
do fecha 4 de Diciembre de 1*969 y acoptackispor la líntidad —
concesionaria, de una faja do terreno do 1*463 metros do lon¿£L
tud por 3 metros de anchura, a través d<L monto ^&omt% Acto
soguido so procedió al replanteo sobro el terreno de la citada
faja, que se reseca en el plano que acompaíló al expediente de
ocupación^ practicándose la Z^ntrega do dichos terrenos*

Y no habiendo mu que consignar, so levanta por tripli
cade la presente Acta que a irmn todos los asistentes a la opj©
ración en el predio f,KanutM, e3, dia diez y seis de febrero de
mil novecientos sefcmta*

Zíl Ingeniero ée Montea,

ydo*: mateo Castelló*

Por la Oompafíia 'Bolefó-
niea Nacional de Bspaíía,

Kl Guarda uel patrimo
nio, ¿¿nccrgado do la —



Citación para Entrega, ocupación terrenos en Monte n^. 2 de ü.P

El próximo lunes, día 16 de los corrientes, se proce
derá D.ia., á realizar®© la Entrega a favor de esa Compañía Tele
fónica Nacional do 'España, de terrenos del Monto "Fanut", n9. ?
del Catálogo de U.P., á tenor do la resolución del lino» Sr. Di
rector General do Montes, Caza y Posea Fluvial de fecyha 4 de di
olambre do 1.969, y cuyas condiciones do ocupación temporal, —
han sido aceptadas por esa Compañia Telefónica Nacional.

no que cominico a Vd., a fin de que nombre represen
tante debidamente autorizado que asista a la operación y firmo
las actas de Entrega reglamentarias, debiendo esperar a las 10
horas do la focha ya indicada, al Sre Ingeniero do ásto Servi
cio, en las casas del prodio Ilanut (Escorca).

Dios guardo a Vd. muchos años.
Palma de Mallorca, 11 de febrero de 1.970.

EL INGENIERO, ¿HIT ACCIDENTAL,

Fd9.? Mateo Castalio.

Sr. Jefe Regional de Baleares do la Compañía Telefónica Nacional de
España.
O/. General Primeo, PARTA»—
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JEFATURA REGIONAL DE BAL? ..RES

Asunto: Qcupación terrenos monte
I-Ianut

limo. Sr.

En contestación a su oficio n^ 1<501 de fecha 11 

de este mes, le participo que hemos designado al Técnico

afecto a la Sección de Ingeniería de esta Jefatura Regional

D. Carlos Tejero Mendez, para que en nombre de esta Compa

ñía Telefónica asista, el próximo día 16, a la operación

y fiima de las actas de entrega reglamentarias correspon

dientes a la ocupación temporal de terrenos en el monte

I-Ianut, termino municipal de Escorca, con motivo de la cons

trucción de una línea telefónica

Dios guarde a V.I. muchos años

Palma de Mallorca, 14 de febrero de 1970

REGIONAL DE
Eniú^ue Castro Martínez
feí REGIONAL DE BALEARES

IJJ.íO. SR. INGENIERO JEFE DEL DISTRITO FORESTAL DE BALEARES.- CIUDAD





JEFATURA REGIONAL DE BALEARES
i
*■" * ,

Ij_3 EÑLÍffi
br.naí . ' X .

Acusamos recibo a su oficio nQ 1O$)O de fecha 5 <1® enero

de 1970 al que adjunta ¿opia de la Orden Ministerial del limo©

Sr© Director General de Montes, Caza y Pesca Fluvial, por de

legación del Excmo© Sr© Ministro de Agricultura, resolutoria

de ocupación de terrenos en el monte f’Manut” nQ 2 sito en el

termino municiapl de Escorca, al objeto de tendido de una lí

nea telefónica de nuestra propiedad®

Aceptamos las condiciones de ocupación que se citan en 0®

M» nos ceñiremos a las normas de policiía que se mencionan y

procedemos al ingreso de las 813,- pts© en la cuenta corriente 

del Patrimonio Forestal del Estado en el Banco de España de

Madrid, una vez cumplido este requisito, solicitaremos de

V.S. nos fije las fechas de ejecución de los trabajos©

Dios guarde a V©S® muchos años®

Palma de Mallorca, 10 de enero de 1®97O

En
jef:

js Castro J
¡GIONAL DE

L^e<castro Martínez
EGIONAL DE BALEARES

SR® INGENIERO JEFE DEL DISTRITO FORESTAL DE BALEARES.- CIUDAD.



Ocupación (V tórrenos en monte n^e 2 de U.P
por la C.T.F. de Th 

Se le ndjunta copia do la Orden Ministe
rial. del limo. Sr. director (1- rieral de Montes, —
Cs’/’a y Ix"sc ■ Flu<.ol? por delegación del Uxorio.
Sr. rinl; .ro de //:il •■ • Itera, resolutoria de ocu—
y? exón do torrerca ' e. •■•.1 .monto nIanut” n~. 2 del
C ■ ..lo. o d. lo do esta Provincia y sito

ía 1 ;-'xvlno nieíiíipai do Fsoorca, al objeto de
Goridi. .o d lima l -l.-lógica solicitado por esa -

C orina.'ia T lo Tontea oocionnl le Poparía.

!'• íie acose recibo
do?, uí : en t u'i ón p' rs- c on store ir en
de su rabión.

¿lo la expresada
el e¿.pe ai ente -

Jico guarde a Vd. •Tachos anos. -
Pal’ej de lrllorca9 5 de ln?vo do 1.S9C.

r. ¿fefe Regional de Balearos de la Comparta
Telefónica Bacional de ILsprüa.
Cróneral Franco.

PAL'A
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